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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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INAI ordena transparentar
cartera a Banco del Bienestar

El Instituto Nacional de Transparencia
(INAI) ordenó al Banco del Bienestar que
transparente la totalidadde su carteraven-

cida, así como los créditos canceladosy el
monto involucrado.

24HORASinter quejaiante lórga-
no autónomo,yaquedicha instituciónbanca-
ria respondióa lasolicitudde información
remitió unosestadosfinancierosdonde nose

encontraban losdatossolicitados.
El pasado 19 de febrero, la comisionada

BlancaLilia Ibarra revocó la respuesta del
BancodelBienestar yordenóbuscarentodas
susáreas la información decréditos cancela-
dosycarteravencida.

Enjunio pasado, este diario publicó que
el Banco delBienestarcanceló créditos por
487millones sólorecobró21.4 millonesde

pesos, en2022.
Sinembargo, losdocumentosde laCuenta

Pública no contenían losdatos de institu-
ciones públicas, entesprivados o personas
físicas losque lescancelaronloscréditos.

En la petición de información se solicitó
la totalidad decréditos canceladosdesde la
creacióndel Banco,porlo queesainstitución
deberáentregar losdatos completosoensu

casoimpugnarla resolucióndel Inaiante el
PoderJudicial.

En elexpediente RRA543/24, el Inai in-
dicóque el Banco delBienestar"no atendió
al procedimiento de búsqueda establecido
en elartículo 133de laLeyFederaldeTrans-

parencia, dadoqueomitióturnar lapetición
a todas las unidades administrativas com-

petentes,pues bienremitió lasolicitud la
DirecciónGeneralAdjunta deCréditoyGa-
rantías, lociertoesque faltóqueconocieran
de la misma laDirecciónde Originación de
CréditoyGarantías, laSubdireccióndeEva-
luacióndeCréditoy laGerenciadeCrédito".

Lacomisionada Ibarra, aseveróque res-

puesta de la institución bancaria "careció
congruencia, porque la información conte-

nida en la ligaproporcionadacorrespondea

los Estados Financierosyno a lo solicitado".
/ÁNGELCABRERA

lienestar

SATURADAS. Debidoa ladispersiónde recursos

deprogramas socialesprevio a las elecciones,
sucursalesdelBienestarpresentan largas filas.


